
"frbua"¿.?*b",¿
.frr*r¿,,* ¿ á -úfn 

"H¿áaaán

Panarn4 13 de agosto de20l4.
c-30-i14

Ingenite,Ío

Pablo Tuñón
Director General
Benemérito Cuerpo de Bomberos
E. S. D.

Sefior Director Geireral:

Tengo,el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar
BCBRP-349-14, mediante la cr¡al consulta a esta Procr¡radr¡rla si
Bomberos puede aplicar otras sanciones que no searr

incumplimiento de las norrlras de seguridad para la
incendios y deurás calamidades eonexas.

Al exarrinarel marco jurídico del Benemériúo Cuerpo de
de 16;de marzo de 2010 y las normas disciplinarias qu€ para
Decreto Ejecutivo No.l13 de 23 febrero de 2011, no
sanciones distintas a hs multas, tal como se desprende de los
16 de,la Ley, que serlan aplicables al ser incumplidas las
señaladas; por consiguiente, en atención al principio de
Admiuistación Pública, según el cual los servidores púbücos
para hacer aquello que exp¡esament€ les perrrite la leR el
sólo podrá aplicar aquellas sanciones qr¡e se encuentrren
que enrel presente cas¡o cor€E)onderla a multas.

Hago propicia la ocasión para reitoarle los smtimientos de mi

Atentapente,

Frocr¡rador de la Administración
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a zu nota DG-DNAL
Benemérito Cuerpo de

(multas), por el
control" extinción de

que establece la ky 10
miembros dispone el
nonua que establezca

32y33 del ardculo
ds segruidad antes

que rige en nuestra
están facultados

G€neral de esa entidad
tipificadas en [a ley;

y aprecio.

*
Pógina Wob:

* Fac 500-3310


